
INFORME DE GERENTE GENERAL

Quito, 5 de abrilde 202O

Señores Accionistas;

Conforme lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Compañías y lo dispuesto en la Resolución 92-1-4-3-

0013 de 18 de septiembre de 1992, pongo a su consideración el informe sobre la operación de ILVEM

CHARLOTIE CIA LTDA durante el ejercicio económico Z)19.

cuMpLrMtENTO pE OBTETIVOS PREVTSTOS PABA EL ETERCTCIO ECONÓMICO 2Ol9

En el ejercicio económico 2019, a pesar del entomo económico, social y polftico del país, se ha dado
cumplimiento con los objetivos previstos para el presente ejercicio económicq procurando formar nuevos
proyectos y operaciones que generen nuevos ingresos y resultados positivos para la compañía.

CUMPLIMIENTO DE TAS DISPOSICIONES DE JUNTA GENERAL.

En el presente ejercicio económico se ha dado cumplinniento con todas las disposiciones ernanadas de junta
general.

STruA§óil FIHAilCIEBA DE IA COMPAftíA AL CIERRE DEL EIERCTCIO ECOilÓMrcO 2019. COMPAFADA COIT

EL AÑO PRECEDENTE.

Todos los recursos inmersos en las operaciones de la compañía han sido utilizados convenientemente en
beneficio de todos quienes colaboran con la misma.

l"a compañla al cierre del presente ejercicio económico se encuentra al día con todas las oblígaciones
existentes ante el Servicio de Rentas lnternas SRl, Superinte*dencia de Compafiías, Valores y Seguros,
lnstituto de Seguridad Social IESS, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y demás organismos de
control.

Se procedió a realizar estados financieros, en base a las Normas de lnformación Financiera NllF'S Normas

Ecuatorianas de Contabilidad y cumpliendo los príncipíos contables generalmente aceptados.

PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE tOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL E'ERCICIO ECONÓMICO 2019

En virtud de que en e! presente ejercicio eronómico se han obtenido utilidades, se propone a la junta general

de accionista, que ias mismas sean acumuladas en el patrimonio, a fin de fortaiecerio y en caso de requerir a

futuro poder compensar pérdidas.

RECOMENDACIOÍ'IES A I.A JUNTA GENERAL RESPECTO DE tAS POÚTICAS Y ESTRATÉGIAS PARA EI S¡GUEINTE

EtERCTCTO ECONóMtCO.

Finalmente, me permito recomendar a la junta general para el próximo ejercicio económico, ejecutar una

estrateg¡a de posicionamiento en los segmentos socioeconómicos de servicio a los que se enfocan nuestro
objeto social, a través de una propuesta de valor que permita competir con calidad, precios y servicios frente
a nuestros competidores.

Atentamente,

Ochoa Nicolás

Gerente General
o


